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En sU vista. este MinisteriO acuerda 1lfclUlr .entlre· aquellos
títulos-valores que gozan de la eons1deración. cal1fiCs.da~pa;r
Ucipaclones de Fondo de InverSión Mob11iiU'la,cRentfoooo», por
cuanto que en las mismas conCUlTeD los, reqUiSitos:: ,priInor(Ua1es
exigidos en orden a la determinación ele ,su eaJ.ifleaeión.

Lo que comunico a V. 1. para su cQIl()Cirnlento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afioS.
Madrid. 20 <te abrll de 1970.

MONREAL LUQUE

llmo, Sr. Director general del Tesoro y PresUpuestOR

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se aprue~

ha el Convenio jiscal de ámbito nacfonal entre la
Haciemla Pública Y la AgT1t~ NaciO'fUll <te
ContribUyentes <te la 1n4~tria l'apele<a. ~a la
exacción del Impuesto General ,obre el Trafico de
las Empresas durante" el perloctode 1 de enero a
31 <te diciembre de 1970.- '

Ilmo. Sr.: VISta la propuesta de la Comislón MIxta deslg·
nada para elaborar las condiciones a 'l"egir en el Conven1o que
seindlca,

Este Ministerio, en uso de las facultades. que loe otorga la
Ley 220/1962. de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
'de 1968, Y. la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Prlmero.-8e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención ec. N. número 1611970» entre la· Hacienda Pú-

hilea. y la.!\grupación Na.cional. de Contribuyentes de la Indus
triaPapelf;ma ppa:a· la exacción· del· Impuesto Oeneralaobre el
Tráfico de las EmpresBS. con spjeclón a las cláusulas y condi
cl~ que se establecen en la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia:. Este Convenio reg~ desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1970.

Tercer~-Extensión. subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los· oontribuyentes. que ilguran en .. la. relac16n definitiva ap~
bada Jl(>r laC<>mislÓll Mixta en su propuesta de 4 de abrll de
19~0.exclqldcs 1"" domlcllladQs en 1.. provincias de Alava y
Nav8ii;ra- ytod.osaquellos· qUe han ·presentado su renuncia en
tiempp y f~mna, las bajas y las Empresas excluidas por las
ordenes mi1ústerlales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de 1968 Y 5 de juUo de 1969.

duarto~.,....;Extensión objetiva ~ El Convenio ~omprende las a.c·
tlvldad~ yhOc!los imponlbles dlmananres de las mIsmas que
se detalla1ia continuación:

a) •Aettvidti'des· 'Todas las relac10nadas con la fabricación
de papel, e!U'tón y. cartulina y SUB manipulados o tTansfonnados
elab,ore.doa por los propios fabricantes. .

QUedan .excluidos del·. presente .Convenio.
1.° Las. exportaciones.
2;0 Lásoperaciones realiZadas en Alava, Navarra, islas Ca·

narias, Ceuta.- MelUla y territorios dependientes de la Dirección
General ....qe .. Promoción del Sahara.

3.0 I.dásventas. y transmisiones a las islas Canarias, ceuta,
Me1Ula. y territorios dependientes de la Dirección General de
Promae1óndel Sabara>

4;0' Papel de fumar,
b) HeclJos1mponibles

Hechos imponibles

Papel, cartón y cartulina .. " .,,, , ..
Fción. y venta mayoristas < •••• o •••••••• » > ••••••••••••••••

Feión. y venta minorlstas ...................••..•..... ;
ManlplÚado papel. cartón y cartulina ..
Ventas a mayoristas ,., ; «.c

Ventas a minoristas .........•...... ., ......•... u •••••• u ••

Ejecución. de obras , ~ ,. ."., .

ArticUlo

16, e, 1, 44
Idenl

3.140.291.971
228.566,000

20.204.500
3.369.000
3,~42,OOO

Total

3,50
3.90

2%
2.4%
2.~ %

CUota

74.910.219
8.914.074

606.090
80.856

101.081

84.612.20(1

Quinto.-La cuota global para el conjlll1to decontrlbuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en ochenta -y cuatro millones seiScientas doce
mn trescientas ~setas.

Sexto.-Reglas ·de· distribución de la cuota global: Para 1m.
putar a cada contribuyente. sus bases Y. cuQtas.1ndivktuales se
aplicarán las siguientes reglas: LBS resefia.d$.S: en la msts.ncia
de petición de Convenio, referidas. a elas1fl~~· de .. produc
ción, encuadramiento proporcional, tonelaje· ele.· ..•.. papel atI1butble,
valor teórico de .1& producción y cla~ac:l6A. .. según las especi~

ficaciones y detalles eonten1dos en la referida instancia..

Séptimo.-El sefielamlento. exhIblcl6n y comUnicaclón de las
bases y cuotas individuales, se.efectuarft. consuJec:ión a lo dis
puesto en la Orden de g de mayo de 1966. y se. lmPlltaréJl " los
contribuyentes los coeficientes o puntos que ¡m;:tCedan de los
fijados para cada regla de distr1buc1ón,

Octavo.-Las cuotas individuales serán .1ngreSadas global
mente en dos plazos, con vencimiento en 2(} <:le junio y 20 de
noviembre de 1970, ·en la forma prevista en el artículo 18.nú
mero 2, apartado B) de la Orden de .3 de .mfi.YO de 1966. sin
perjuicio de lo establecido en el artIculo 20.2 delv1gente Re
glamento CJleneral de Recaudación.

Estos ingresos se realizarán en las De1egae1ones. de .~en
da correspondIentes por el importe total quel;e5Ulte imputado
al censo de contribuyentes de cada una. dlstritnúdos:en íos pla
zos. cuantías y venc1mientos antes dichos. oQlt.gándose la Agru
pación a. comunicar a la Dirección Generatde InlpueStos Indi
rectos, con antelación minJrna de quInce días al vencimiento
de cada plazo; el importe a 1IlgresM' en cada provinCia

A estos efectos se procederá de la !onna· siguiente :
a) La Agrupación comunicará R· lOS contribuyentes el im

porte de sus bases y cuotas ind1vidualespa¡-a que éstos le
entreguen el de est¡ts ú!timas con antelación SUficiente al ve-n~
cimiento. que correSponda.

.bl El die del vencimiento la Agrupaclón lngresará el total
reca.udado~y presentará una relac16n con. 108 'nombreaYdoXni~
c1l1os, bases y cuotas individuales de quienes no re lashl\YaD
satisfecho.

el La AdrnlnistTacl6n procederá al ocbTo direeto e lndlvl.
dual de la& cuotas DO sat1llfechas. lnel_ en vla de apmnio.

, Noveno.~ aprobación del Convenio no exime a- lOS oon-

I tribilyentes de sus obl1gacionestributarlas por actividades, he
choS imponibles y periOdos no oonvetl1dos, ni de las (le caráCter

Iformal,documental .. oontablé o de otro orden que sean pre
.ceptivas; salvo las de· presentación de declara.clones-Uqu1dacio

, nes·por los hechos imponibles objeto de convenio.

Décln1o,....;-,En la documentación a expedir o conservar según
las. norm8& .reguladoras del Impue~. se hará conSt8;r. nece.sa-
rüimehte, ··la 'mención· del Convenio.

Undéein1().~La tributación· aplicable .. & las altas y bajas que
i se prodazcan durante el periOdo de Vigencia del Convenio, el

I prooedJ.m:lento.· para sustanciar las reclamaciones y las normas
yganmtias para la ejecución yefectoB del mtsmo, se·a1ustarán

l
.a 10 que'V,ara .estos· fint>s disPOI1e la Orden de 3 de mayO

de l_
. .

¡ Duodécimo.~En todo lo no regulado expresamente: en la
1 preaente;se aplicará en cuanto prooeda la mencionada O1den
I de 2 de mayo de 1966

! Lo q~. cotnunlco a. V. J. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madñd, 6 de mayo de 1970.-P. D.• el 8ubseeretarto. JOOé

Mana. sainz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos,

RESOLUCION de la Direeción General del Tesoro
yPresfipuestos por la. que se publica la relación
provisional de admlUd08 y e:reluldos a 108 emm..
_ _a la obtención 'dlTeclu de~ de HabUj·
tado de CktsesPastDas· en .·localfdades determinaaas.

Relación prOVisional de. aapirantes admitidos y excluidos a
losexámOnes púbUcos convocados por 0Tden mlnIsterIa1 de
6 <te diclélnbre de 1969 (<<BoletlnOftcll!l del Estado. de 8 de
eneJ;ode~g701para cubrir ~ncada unacle las locaUdsdes deter
milUiClas que la .misma. convocatoria indica. las e1ncuenta y siete
pi....... que tanlblén en la mlJlma igualmente se indican. que
se hace .púbII<;a. en cwnpllmlento y a lo8 efectos de la Instruc
ción 4 de la mJ$:na __,


